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El ió dió aviso de que había batido al enemigo en 
las inmediaciones del pueblo de Tabacundo, derrotán
dolo completamente después de tres horas de continuado 
fuego, hasta dentro de la población; que habían muerto 
más de 40 de los imbabureños, que había tomado varios 
prisioneros, armamento, municiones, cajas de guerra, v 
otros artículos de guerra, sin más pérdida de su parte, 

• que la de un soldado muerto, y  cinco heridos; que m ar
chaba sobre Ibarra en persecución de los derrotados.

El 17 llegó noticia de Riobam ba, y  se publicó por el 
\ boletín que diariamente daba el G obierno, que el C o 

ronel R íos con la división que traía de Cuenca, había 
ocupado la ciudad de Riobam ba y  que el Comandante 
Maldonado se había retirado á San Andrés, observando 
que la fuerza de R íos era superior; mas que habiendo 
sido perseguido por la caballería de R íos, hasta las in 
mediaciones de dicho pueblo, había vuelto caras, y  dado 
una carga con 60 hombres que tenía de la misma arma, 
hasta poner en derrota á Ríos, después de matarle más 
de 25 soldados, inclusive 5 Jefes, y  de tomarle 2 oficiales 
prisioneros. En consecuencia el G obierno dió órdenes 
para que la columna que marchaba á las órdenes del C o 
mandante Conde engrosada en Latacunga y  Ambato, se 
incorporase inmediatamente á la caballería y  milicias
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que m andaba el C om an d an te  Jo sé  V icen te  M ald o n ad o , 
que reunidos atacasen al enem igo, antes de que au m en ta
ra su fuerza en aquella  p ro v in c ia ,  en la que tenía m uchos 
partidarios. M andó aceleradam ente m uchos ofic iales, de 
los que quedaron en Q uito  de guarnición , y  al C o ro n e l  
N eyra ,  que regresó en este día de su com isión  cerca de 
R ío s ,  para que se fuera de Je fe  de aquella  d iv is ión .

E l 16 dió la C o n v e n c ió n  un decreto especial para 
que todos los Je fe s  y  O ficiales disidentes sean borrados 
de la lista  militar, con excepc ión  de los que estando e n 
tre los disidentes se presenten al G o b ie rn o  dentro de ia  
días. En el m ism o decreto declaró que los b ienes de los 
que habían tom ado parte ó la tomaren después en contra  
de la  ex istencia  y  leg itim idad de la  C o n v e n c ió n ,  serían 
confiscados para resarcim iento  de los gastos que haga el 
G o b ie rn o .— O tro decreto exp id ió  la  C o n v e n c ió n  d ecla
rando que los m ilitares que no hab ían  sido reinscritos po r  
causas políticas, ó porque pertenecieron  a l e jérc ito  del 
G e n e ra l  F lores , queden reinscritos por só lo  el hecho de 
ser llam ados al serv ic io .  L os  que se publicaron  por 
bando, con el execu ato r  del Presidente  interino, el 17 de 
dicho mes.

El 19 se d ió  un bo letín ,  en el que se publicó  la  c o 
m unicación  del C om an d ante  Jo sé  V icen te  M ald o n ad o , 
po r  la  que da parte al G o b ie rn o :  que h ab ién do se le  u n i
do la  colum na que lle va b a  el C o m an d an te  C o n d e  en 
C h u q u ip o g yo , había  vu e lto  á R io b a m b a  á atacar á R ío s ;  
que éste se había h ech o  fuerte y  parapetado en unas c a 
sas del lugar, y  que él f ijándose en ótras á la  entrada de 
la ciudad, había  intim ado á R ío s ,  que si dentro de tres 
horas no desocupaba el lugar, r ind iendo las arm as á dis
creción, lo tom aría por la fuerza, declarando la g u e rra  
á m u erte .— Esta frase em pleada p o r  un segundo C o m a n 
dante, da á conocer la  s ituación  en que se ha llab a  la  R e 
pública. En los pueblos más bárbaros del m undo se v e  
con horror la guerra á muerte, y  en el Ecuador un se
gundo C om andante  se encontró  facultado para d eclarar
la, y  el G o b ie rn o  para prestarle aquiescencia . Está v isto  
que se perm itía com eter el m a yo r  atentado con tal que 
re fluyera  en fa v o r  del partido dom inante. Los m ayo res  
exceso s  eran aprobados com o redundara  en beneficio  del 
que quería mandar. A  las personas sensatas les hizo  
más im presión  esta circunstancia , que las v íctim as de 
Tabacu ndo, y  los m ales que hab ían  y a  causado las di- 
senciones políticas. Perm ítasem e esta digresión.
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E l 20 por la  noche llegó de posta el S e ñ o r  M arian o  
D áva lo s ,  con ducien do  un parte del C o m an d an te  V icen te  
M aldo n ad o, que se publicó  en el bo letín  del 2 1 ,  por el 
que com u n ica  al G o b ie rn o ,  que con fo rm e á lo que habia 
o frec ido  en el parte anterior , el d ia  19 por la  m añana 
h ab ía  dado prin c ip io  á sus operac ion es  sobre el enem igo 
atrincherado ó parapetado  en var ias  casas del lugar; que 
después de v a r io s  m ov im ien to s  y  ev o lu c io n e s  que h ab ía  
h echo  en las calles inm ediatas á d ichas casas, hab ía  
m andado  rom per el fuego , que h ab ía  durado hasta  las 
n u eve  de la  noche, á cuya consecuencia  hab ían  m uerto 
de los R ío s  8; y  de los de M aldonado el C o m an d an te  P ie -  
drahita, y  un so ldado. Q u e suspendido el fu ego , por sú 
p licas del vec in d ar io ,  al am anecer del d ía  s iguiente h a 
b ía  rec ib id o  el Je fe  de Estado M ayor ,  un a  co m u n icac ió n  
del de igual clase de R ío s ,  en la que le m anifestaba , que 
en el C a n tó n  de A la u s í ,  se le dijo á R ío s  por personas 
fidedignas, que la  preconización  de la  reu n ió n  de la  C o n 
v e n c ió n  N a c io n a l  era tan sólo con  el ob jeto  de gan ar  el 
tiem po, hasta lograr atacar las fuerzas de Im babu ra , y  
v o la r  después sobre las del A z u a y ;  mas que con  su l le 
gada á R io b a m b a , hab ía  logrado en aquel día cerciorarse 
m e jo r  é instruirse por personas fidedignas é im p arc ia les  
de que en realidad  hab ía  ten ido lugar la  reu n ió n  de la 
C o n v e n c ió n ,  con el qu o ru m  que ex ig ía  la  ley ;  por c u ya  
razón, reco n o c ía  la  leg itim idad  y  autoridad  del G o b ie r 
no, o frec iendo deponer  las arm as en C u en ca , ante la  a u 
toridad que designase, el Presidente  interino. Q u e  por 
esta co m u n icac ió n  hab ía  M aldon ad o  suspendido  las h o s 
tilidades hasta con su ltar  con  el Señor  N o b o a , quien  c o n 
testó en el acto que se obligase á R ío s  á entregar las  ar
m as en el m om en to , en el m ism o R io b a m b a , y  que si no 
lo  hacía, se le h ic iese  la  guerra  hasta  e x te rm in a r lo .— F á 
cil es conocer, que en ese día le l legó  á R ío s  la n otic ia  
del tr iu nfo  del G o b ie rn o  en T ab acu n d o , y  adem ás que 
reducido á los a tr inch eram ientos  de algunas casas, sin 
v íve re s ,  sin agua, sin recursos ni a u x i l io  a lguno, y  sobre 
todo con tan po ca  fuerza  com o h a b ía  traído causas 
de su reso lu c ió n  de deponer las arm as; pues no  se 
puede creer que en R io b a m b a  h u biera  sabido la  reu n ió n  
de la C o n v e n c ió n ,  cuan do  m uch o antes rec ib ió  las c o 
m u nicac ion es, actas, é in v ita t iv a s  y  prom esas,  que c o n 
dujo al C o ro n e l  N eyra , que fu eron  entregadas, com o se 
d i jo  en su lugar, en la  p a rro q u ia  de T igsán , de donde 
contestó R ío s  n egán d ose  á todo partido.
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El 21  llegó  e l S e ñ o r  A n to n io  Tejada, m andado p o r  
el C o ro n e l  R ío s  en com isión  con pliegos al G o b ie rn o ,  
insistiendo en que se le perm itiera ir á entregar las a r
m as en C uenca. El G o b ie rn o  v o lv ió  á negarse á esta 
pro po sic ió n , y  dió órdenes de que se le  obligara á la 
tuerza , si no lo bac ía  en el acto.

El 22 entró á Q uito  el C o ro n e l  V ern aza , con el B a 
tallón N° 2° y  el Escuadrón Lanceros, que fué á Ibarra, 
después del tr iunfo  de T abacu ndo ; v in o  dejando en esa 
h ip ro v in c ia  la colum na del S u r  que tam bién fué, para que 
ciera la gu arn ic ión , ju n to  con una com pañía de m ilic ias  
del pueblo  de U rcuqui que se le presentó v o lu n ta r io ,  
con lo  que y  con la  noticia de que el G e n e ra l  A y a rz a  y  
demás c bec il las  hab ían  pasado á la  p ro v in c ia  de los 
Pastos, y  con la  total d ispersión  de la gente que se h ab ía  
reunido en T abacu ndo , se creyó  pacificada en el todo la 
de Im babura, y  sin tem or de n in gu na otra novedad.

El 24 regresó el posta, que m andó el G o b ie rn o  á R io -  
bam ba, con la orden de que estrecharan  al C o ro n e l  R ío s  
al rendim iento de las arm as, y  por él se supo que las dos 
fuerzas beligerantes estaban lo  m ism o que sus Je fe s  en 
la  m ejo r  am istad y  que R ío s  esperaba só lo  el regreso de 
T e jada para entregar las armas en el m ism o R iob a m b a. 
Q ue R í o s  había regalado su lanza al C o ro n e l  N eyra  con 
quien andaba de brazo, y  que el C om an d an te  C ruz había  
hecho lo mismo con M aldonado. Todo lo que m an ifes
taba que R ío s  no procedía  sino con ánim o de adquirir 
algunas garantías, en la detención de entregar las armas.

El 25 de dicho D ic iem bre  llegó posta de M anabi, 
con el que contestó el C o ro n e l  N abas, adm itiendo la 
C om an d an cia  de A rm as de esa pro v in c ia ,  cu yo  n o m b ra
m iento le rem itió  el S e ñ o r  N oboa, reconociendo la  le 
gitim idad de la C o n v e n c ió n  y  som etiéndose á la au to ri
dad del Presidente interino nom brado por d icha C o n 
v en c ió n .  Esta notic ia  puso el sello  á los tr iunfos de 
N oboa; así es que se publicó  por bando solem ne, y  se 
celebró  con repiques de cam panas, i lu m inación  de la  
c iudad por la noche. Según d ijo  el posta, el G en era l 
Elizalde había  em igrado, em barcándose con el C o ro n e l  
Jo sé  M artínez, para el Perú , ó para Esm eraldas, porque 
asi corría  en G u a y a q u i l  cuando salió  de esa ciudad.

El 27 se publicó  un boletín  por el que se a v isó  al 
público , que el 24 había  entregado las arm as el C o ro n e l  
R ío s  en R iob am b a, y  que había puesto á d isposic ión  del 
C o ro n e l  N eyra  309 hom bres, con sus armas, m unic ion es
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y  demás e fectos de guerra; que la  tropa de caballería ,  la 
hab ía  puesto á las órdenes del C o m a n d an te  M aldonado, 
y  una com pañ ía  de infantería  que hab ía  sido del B a ta 
lló n  N° 2° á la  del C o m an d an te  R o m e ro  que fue en las 
m ilic ias  de Latacunga; que las demás fuerzas co lect ivas  
iba á d iso lver las  dando pasaportes á los Je fe s ,  ofic ia les y  
so ldados, que la  com pon ían , para que se fueran  á sus ca 
sas. C o n  lo  que quedó, según se m anifestaba, term inada 
la  guerra de partidos que tanto hizo tem er á los  pueblos.

El i °  de Enero  de 1851 v in o  de C uen ca la  n otic ia  s i
gu iente : sabedor el S eñ o r  G e r ó n im o  C a rr ió n ,  Je fe  S u 
prem o interino en aquella  p ro v in c ia ,  del acontec im iento  
de R ío s  en R io b a m b a , h ab ía  reun ido  alguna gente y  a r
mas con el ob jeto  de sostener su autoridad  y  o p in ió n ;  
m as la  m ism a fuerza  se d efecc ion ó , y  u n ida  a los  parti
darios de N o b o a , h izo  un pro n u n ciam ien to  re co n o c ie n 
do la  C o n v e n c ió n  y  som etiéndose  á la  autoridad del 
Presidente  interin o  nom brado por ella. En co n se c u e n 
cia, d icho  C arr ió n  y  sus partidarios tuvieron  que fugar 
precip itadam ente  de C u en ca .

En 6 de En ero  recib ió  co m u n icac ió n  el G o b ie rn o ,  de 
la G o b e rn a c ió n  de C u en ca ,  en la  que da parte de h aber 
exp u lsad o  al C o ro n e l  R ío s  en el m om ento que h a b ía  l le 
gado á esa ciudad, por haber resistido á la  orden que dió  
de com parendo: por haberse  presentado á la  fuerza con 
un par de pistolas cargadas y  espada á la c intura, y  por 
haberse  descubierto  que los descontentos trataban de 
sorprender la g u arn ic ión  á beneficio  de un foram en  e je 
cutado por el S e ñ o r  Ju an  Fáuregui, a p oyad os  en la gente 
arm ada con  que había  regresado dicho R ío s ,  quien  co n 
ducido por el Je fe  de P o l ic ía  y  presentado á v i v a  fuerza, 
hab ía  dado contestaciones ásperas y  llenas  de acr im o 
nia, á cu ya  consecuencia  las personas de más v a le r  del 
país h ab ían  pedido su e xp u ls ió n  fuera de la  R e p ú b lic a  y  
que hab ía  sido rem itido  con escolta  al Perú  por la  v ía  
del M acará.

El 9 de d icho Enero, por d isposic ión  del Pres id en te  
interino, que se publicó  por bando so lem ne, se celebró  
la  paz, con una m isa de gracias concurrida por todas las  
corp orac ion es, con repiques de cam panas, i lu m in ac ió n  
general,  fuegos artificiales por la noche y  una orquesta en 
casa del Presidente , á la que concurrieron  casi todas las 
personas notables de uno y  otro sexo , después de la  que 
hubo  un baile , en que todos m anifestaron  m ucha a le 
gría, se sirv ió  un buen refresco y  am bigú. —L o  que hubo
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entonces de m uy singular fué que en el decreto, que di ó 
e l  Presidente Ínterin o para estas fiestas c ív icas ,  se in c lu y ó  
también la orden para que todos se pusieran lu to  por 
tres días, por los herm anos m uertos en las acc iones dé 
Tabacundo y  R iob a m b a.

El mismo 9 de Enero, m andó el G o b ie rn o  desterra
dos á G u a y a q u il  al T eniente  O saeta  y  al S u b ten ien te  
S o beró n , que cayeron  pris ioneros en la  acción  de Taba- 
cundo. Se  tem ía que de G u a y a q u i l  los m andaran  á la 
F loreana.

El 13 salió con escolta á R io b a m b a , á con sign ac ió n  
del G ob ernad or  el C a n ó n ig o  R iv ad en e ira .

El 14 salieron así m ism o para G u a y a q u i l  el Teniente  
C o ro n e l  Secu n d in o  D arquea y  el Sargento  M a y o r  Jo sé  
M aría  Cruz, que se rindieron  en R io b a m b a  y  fueron  l la 
mados por el G o b ie rn o .

O lv id ab a  decir que el 12  entró la colum na P ich in ch a  
al m ando del Teniente  C oro n e l C o n d e  de regreso de R io -  
bam ba, trayendo á su centro la  bandera de la  d iv is ió n  
A z u a y  que se rindió  á d iscreción  ju n to  con su Je fe  el o r
gulloso C o ro n e l  R ío s ,  la que fué disuelta  el 24 del m ism o 
mes com o innecesaria.

S er ía  m uy largo si quisiera  re ferir  todo lo  ocurrido 
con respecto á la s  d isposic iones dadas por el Señor No- 
boa contra los  desafectos en general.  Basta  decir  que 
m uchos fueron presos, otros trasladados ó confinados 
de una p ro v in c ia  en otra, y  m uchos exp u lsad os fu era  de 
la  R epública, entre e llos los  principa les  cabecil las  de las 
provincias.

El 20 se supo que el día 13  de Enero, por la  noche, 
había habido en G u a y a q u i l  un tem blor tan fuerte que á 
pesar de ser com o son las casas de estantería, habían  su
frido mucho; que por la fuerza del m ov im ien to  habían  
caído los relo jes , las piezas de cristal y  otros adornos de 
las piezas, hasta las arañas, c il indros, y  lám paras que 
pendían  de garfios de h ierro  de los  tum bados.

El 28 de Enei'O se v ió  en la  C o n v e n c ió n  la  represen 
tación  que le d irigieron los Señores Parra , G óm ez y  H e 
redia, Diputados por la  p ro v in c ia  de C u en ca ,  que no 
fueron  adm itidos por co n n iv e n c ia  en los ú ltim os aco n 
tecimientos políticos que tuvieron  lu gar en C u en ca ,  
A la u s í  y  R iobam ba, y  sobre todo porque se les acu sab a  
de haber desconocido la  legitim idad de la C o n v e n c ió n  y  
la autoridad del Señor N oboa, n om brado por ella. E llos  
a legaron  que su detención ó dem ora para v e n ir  á la C o n 
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v e n c ió n ,  h ab ía  sido po r  las c ircunstancias  po lít icas  y  p o r  
que el G o b e rn a d o r  de C u e n ca  no les h ab ía  dado el v iá t ic o  
y  dietas que según la  le y  debió  dárseles para  su m arch a . 
Q u e se les h a b ía  asegurado que la  C o n v e n c ió n  no se 
h a b ía  reun ido , y  que só lo  se figuraba su reun ión  p o r  
miras particulares. M as com o en la m ism a C o n v e n c ió n  
se le y e ro n  pruebas en contra, re so lv ió  e lla  que dichos 
Señores no podían  ser considerados com o D iputados po r  
aquella , y  declararon  que com o revoltosos  debían  sacar
los del país; pues que su crim inalidad  estaba m u y  c o n o 
cida, al querer incorporarse  á la  A sa m b le a  N acional des
pués de haberla  d escon ocido  y  aún h éch o le  la  guerra ju n 
to con R íos  y  los demás disidentes.— En consecuencia , el 
Sr .  N oboa  dió orden inm ediatam ente para que los p ren 
dieran y  fueran  conducidos con u n a  escolta  á la  N u e v a  
G ran ad a ; pero e llos  media h ora  antes, tom aron asilo  en 
la  casa del Sr. Bou rm an , C ó n *u l Español, quien fué á in 
terceder por e llos  y  con sigu ió  del G o b ie rn o  que la orden 
de e xp u ls ió n  se var iase  al Perú  por la v ía  de C u en ca ,  
donde tenían su fam il ia  é intereses, y  que pudiésen  ir 
sin escolta  con pasaporte, después de pasar de C u en ca  á  
G u a y a q u i l  á presentarse ante el G o b e rn ad o r .— L o  s in g u 
lar  en toda esta fa lta  fué que la m ism a C o n v e n c ió n  p o r  
m edio  de su Secretario ,  l lam ó ofic ialm ente á estos S e ñ o 
res; pues de otro m odo se habría  creído que eran u n os 
so lem nes im prudentes, v in ie n d o  á la  C o n v e n c ió n ,  h a 
b iend o  pertenecido al partido de la o posic ión , que por 
todos aspectos h ab ía  sucum bido.

L a  C o n v e n c ió n  com puesta  de los y a  indicados, s o la 
m ente con tin u ó  sus trabajos con m ucha pausa, y  entre 
tanto, el S e ñ o r  N oboa com o Presidente  interino de la 
R e p ú b lica ,  siguió dictando sus d isposic iones gu b ern ati
v a s  en todo lo  concerniente á la  ad m in istración , y  par
ticu larm ente en lo  re lativo  á perseguir á los disidentes. 
En su v irtu d  fueron  aprendidos los S eñores  G e n e ra l  Eli- 
zalde y  V icen te  R a m ó n  R o c a  y  exp u lsad o s  para el Perú . 
Los  demás sentenciados á lo m ism o que estos S eñores  
se con servaron  ocultos.

El 14 de Feb rero  recib ió  el G o b ie rn o  noticias de que 
la  N u e v a  G ran ad a  preparaba una exp ed ic ión  para in v a 
dir  el Ecuador, y  que aún estaban llegando y a  tropas á 
P a sto , so pretexto  de que el Ecu ad or  h ab ía  dado as ilo  á 
los  Padres  Jesu íta s  exp u lsad os de aquella  R e p ú b lica .  
P o r  el Correo del 17 del m ism o mes se ratificaron  estas 
notic ias  y  las de que los dem ócratas de la  N u e v a  G r a n a 
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da, ro jo s  ó com unistas, estaban com etiendo los  m ayo res  
excesos im punem ente, y  á presencia del G o b ie rn o  que 
m iraba con ind iferencia  ó aprobaba horrib les  acontec i
m ientos, com o los conatos de asesinar al v irtuoso  y  res
petable A rzob isp o  de esa M etrópoli ,  y  á otras personas 
de distinguido mérito y  respetabilidad, así com o los robos 
públicos, estupros y  otros atentados que públicam ente se 
com etían. Y  sobre todo el brusco é insolente ataque á 
la R eJig ión  San ta  de Jesu cristo ,  que se había vu e lto  la 
burla de los ro jos de Bogotá , por hechos, por escritos y  
por otros actos atroces. A l  extrem o de haber habido 
personas que al m ism o G o b ie rn o  hubiesen pedido per
miso para ir á m atar al A rzobisp o , quien tuvo  que salir  
de la Capital,  y  otras personas que solicitaron v a  con el 
m ayo r  empeño que se declarase la  separación  Úel P a p a . 
S e  publicaron impresos varios papeles, burlándose de la 
relig ión , negando la ex isten cia  del infierno, y  otras co 
sas que m anifestaban el estado de impiedad á que hab ía  
llegado esa N ación  desgraciada, á quién los ro jos querían 
conducir á un abism o. A sí lo  m anifestaron  los papeles 
públicos, que v in ie ro n  de Bogotá . El G o b ie rn o  del E cu a
dor mandó inm ediatam ente cuatro com pañías de in fa n 
tería y  una de caballería  á la raya  para que guardase la 
línea, y  dió órdenes para que en toda la R ep ú b lica  se h i 
cieran los preparativos  para la guerra  con la N u eva  G r a 
nada.— Según algunas cartas particulares de personas 
respetables de esa R epú b lica ,  se dijo que iban á pedir á la 
del Ecuador tres cosas: á que se exp u lse  á los Jesu ítas; 
2* que no se adm ita jam ás al G e n e ra l  F lores ,  ni en 
el Ecuador, ni en la  N u eva  G ran ad a ; y  3* que el Ecuador 
conceda el pase por su territorio á las tropas que debían 
ir  á invad ir  al Perú , á la que querían hacer  la guerra, 
por no haber admitido al G e n e ra l  O bando en clase de 
P len ipoten ciario ,  con cu yo  carácter fué en el año de 1850.

( Continuará).


